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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Orden de 14 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, a los municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la adquisición de lotes bibliográficos destinados 
a las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, 
dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
«NextGenerationEU» y se efectúa su convocatoria en el año 2022.

I. Con fecha 21 de junio de 2020, el Consejo Europeo aprobó la creación del programa 
Next Generation EU, un instrumento de estímulo económico que tiene como objetivo 
fundamental la respuesta conjunta y coordinada de la Unión Europea a la crisis económica 
y social causada por el COVID-19. El 10 de noviembre de 2020, el Parlamento Europeo y 
el Consejo alcanzaron un acuerdo sobre el conjunto de los fondos de Next Generation EU 
y el Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

En el marco de la iniciativa Next Generation EU se creó el Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia, dotado con 672.500 millones de euros para apoyar las 
reformas e inversiones emprendidas por los países de la Unión Europea. A través de este 
mecanismo, España accederá, entre 2021 y 2026, a un total de 140.000 millones de euros, 
69.500 millones de euros, en forma de transferencias. Para poder acogerse al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los Estados miembros 
deben elaborar y presentar a la Unión Europea planes nacionales de recuperación y 
resiliencia en los que se definan programas de actuación que persigan la intensificación 
del crecimiento, la creación de empleo y la consecución de una transformación económica 
y social, acelerando la transición ecológica y digital. 

En cumplimiento de dicho reglamento europeo el Gobierno de España ha elaborado 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021. Las medidas que recoge el 
Plan, de acuerdo con los seis pilares establecidos en el Reglamento del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se articulan alrededor de cuatro ejes principales: la transición 
ecológica, la transformación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género. 
Estos cuatro ejes de trabajo se proyectan a su vez en 10 políticas palanca para impulsar 
la recuperación económica a corto plazo y apoyar un proceso de transformación que 
aumente la productividad y el crecimiento potencial de la economía española en el futuro. 
Estas diez palancas recogen los 30 componentes o líneas de acción que articulan los 
proyectos de inversiones y reformas para la modernización del país. 

Para la plena eficacia del Plan, tanto a nivel nacional como en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se han implementado sendas reformas legislativas 
dirigidas a reducir las barreras normativas y administrativas, y a establecer un conjunto 
de medidas de modernización de las administraciones públicas, que permitan una gestión 
más ágil y eficiente, para facilitar la absorción de los fondos europeos. A nivel nacional, el 
1 de enero de 2021 entró en vigor el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha aprobado el Decreto-ley 3/2021, de 16 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de 
los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
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La línea de subvenciones que se articula mediante esta orden se encuadra dentro del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, en el eje de «la cohesión 
social y territorial», dentro de la palanca IX «Impulso de la industria de la cultura y del 
deporte», y del componente o línea de acción 24 «Revalorización de la industria cultural» 
Dentro de este componente, el apartado I2 «Dinamización de la cultura a lo largo del 
territorio». En el marco del componente (24.I2), se dota al Proyecto 4 «Dotación de 
bibliotecas», con un presupuesto de 10.000.000 euros, para la adquisición de al menos 
450.000 libros destinados a las bibliotecas públicas, con el objetivo final de incrementar el 
índice de lectura en España. Finalmente, en la Comisión Sectorial de Asuntos Culturales 
celebrada el 22 de junio de 2021, se aprobaron los criterios de reparto de los fondos 
destinados a este proyecto, asignándose a Andalucía un crédito de 1.719.867,60 euros 
(17,20%) con el objetivo cuantitativo de adquirir al menos 77.394 libros. 

Para determinar el reparto territorial del crédito por biblioteca a nivel nacional, se 
ha tenido en cuenta el importe total del crédito y el número de bibliotecas públicas de 
España, si bien, en atención al diferente tamaño y a las características de las bibliotecas, 
se establece la posibilidad, a criterio de cada Comunidad Autónoma, que la cantidad a 
invertir no sea idéntica para todas ellas, pero siempre deberá realizarse una inversión 
mínima de 1.500 euros por cada biblioteca.

II. De acuerdo con lo anterior, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha decidido 
distribuir el crédito asignado de 1.719.867,60 euros, de la siguiente forma: 120.507,60 euros 
se destinará a la adquisición de fondos bibliográficos para las Bibliotecas Públicas del 
Estado-Bibliotecas Provinciales de Andalucía y 1.599.360 euros se destinarán a la 
adquisición de fondos para las bibliotecas públicas y demás sucursales bibliotecarias 
de titularidad municipal o de entidad local autónoma. El reparto de fondos entre las 
diferentes bibliotecas públicas municipales de Andalucía se llevará a cabo dividiendo la 
totalidad del crédito asignado (1.599.360 euros) entre el número de bibliotecas públicas 
municipales de Andalucía incluidas en el directorio remitido por el Ministerio de Cultura 
y Deporte a 25 de marzo de 2021 (784 bibliotecas), resultando una subvención por 
cada biblioteca de 2.040 euros, con el objetivo adicional de adquirir, catalogar y dar de 
alta por cada biblioteca pública de titularidad municipal un mínimo de 92 ejemplares 
en papel, ya que la ejecución de la subvención lleva implícita no solo la adquisición 
de los fondos bibliográficos, sino también su incorporación al Catálogo Colectivo del 
Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria actualmente en uso en la Red de Bibliotecas 
Públicas de Andalucía, que forma parte del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de 
Documentación.

Los centros receptores de fondos deberán estar incluidos en el Directorio de 
Bibliotecas Españolas, dentro de la tipología de bibliotecas públicas y deberán formar 
parte de la recogida de datos anual sobre bibliotecas públicas españolas. A tal efecto, el 
directorio está disponible en la siguiente dirección: 
http://directoriobibliotecas.mcu.es/dimbe.cmd?apartado=portada.

Los fondos bibliográficos adquiridos con cargo a esta línea de ayudas deberán 
permanecer en la biblioteca pública durante un periodo mínimo de cinco años desde su 
llegada a la biblioteca, salvo en el caso de expurgo por deterioro. Tampoco se aplicará la 
limitación para los casos de robo, pérdida por el usuario, no devolución de préstamos u 
otros similares.

Cada biblioteca se encargará de asegurar el acceso de la ciudadanía a los fondos 
adquiridos con cargo a la subvención, en condiciones de gratuidad e igualdad de acceso, 
mediante la apertura al público de la biblioteca en un horario suficiente para satisfacer las 
necesidades de sus usuarios y mediante el préstamo de sus fondos bibliográficos.

III. El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 68.2 establece que «La 
Comunidad Autónoma asume competencias ejecutivas sobre los museos, bibliotecas, 
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archivos y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal situados en 
su territorio cuya gestión no se reserve el Estado…», y el artículo 68.3.2.º atribuye a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en «Archivos, museos, 
bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean de titularidad 
estatal...». Por su parte, el artículo 45.1 de dicha disposición establece que, «En las 
materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos 
propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento 
y gestionando su tramitación y concesión». Las competencias, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, se atribuyen a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por 
el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración 
de Consejerías, y en el Decreto 159/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.

IV. Las bases reguladoras de esta orden se ajustan a la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva sin exigir que, junto a la solicitud de la subvención, 
las entidades interesadas aporten ningún otro documento, reduciendo las cargas 
administrativas del procedimiento.

El régimen elegido para la concesión de las subvenciones ha sido el de concurrencia 
no competitiva al objeto de garantizar que puedan recibir fondos todas las bibliotecas 
públicas que lo soliciten y cumplan con los requisitos exigidos. La tramitación se llevará 
a cabo de manera exclusivamente electrónica. Por razones de eficiencia y simplificación 
contable, teniendo en cuenta la cuantía de la subvención, los rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados a las entidades beneficiarias no incrementarán el 
importe de la subvención concedida.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y dado que el importe de la ayuda es inferior a 6.000 euros, se anticipará 
al beneficiario el 100% del importe de la subvención con carácter previo a su justificación. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de la normativa europea en materia de 
Ayudas de Estado, se ha procedido a realizar el estudio previsto en el Anexo III.D de 
la Orden HPF/130/2021, de 29 de septiembre, estimándose que no se está ante una 
ayuda de Estado conforme al artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), ya que no concurren los requisitos establecidos para ello, al no estar 
ante ayudas que afecten a los intercambios comerciales entre Estados miembros ni 
que falseen la competencia favoreciendo a determinadas empresas o producciones. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, y en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las actuaciones que se ejecuten en 
la presente orden cumplen con el principio de no causar un perjuicio significativo a los 
objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, principio (DNSH). Esta medida no afecta a las emisiones 
de gases de efecto invernadero, ni provoca un aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y/o futuras, no utiliza recursos hídricos o marinos, no 
genera residuos, no genera emisiones contaminantes a la atmósfera y por tanto no causa 
un perjuicio ni tiene influencia en el medio ambiente, ni afecta a la biodiversidad o a los 
ecosistemas pues trata de proveer de servicios culturales a lo largo del territorio español 
a través de la dotación de fondos bibliográficos a las bibliotecas públicas. La medida tiene 
un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental relacionado 
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dada su naturaleza. No procede realizar una evaluación sustantiva al resultar suficiente 
la evaluación simplificada. Según los anexos VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241 las 
actuaciones que se ejecutan tienen un coeficiente del 0% como contribución tanto para 
el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos como para el cálculo de la ayuda a los 
objetivos medioambientales y para el cálculo de la ayuda a la transición digital. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en la elaboración de esta 
orden, se ha tenido en cuenta la integración transversal del principio de igualdad de género. 

Por la naturaleza de la subvención y de las entidades solicitantes, entre los criterios 
de valoración de las solicitudes no han sido incluidos los contemplados en los apartados: 
c) valoración de los empleos estables creados o mantenidos; d) valoración de actuaciones 
que incluyan la perspectiva de discapacidad; e) ponderación del impacto en la salud; y f) 
seguridad laboral, del artículo 15.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, dada la dificultad de acreditar el cumplimiento de dichos criterios. 

V. La presente orden se ajusta a los principios de buena regulación normativa 
recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en particular, a los principios de 
necesidad y eficacia, justificada por razones de interés general, como es la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a la dotación de fondos de las bibliotecas públicas de 
Andalucía para que exista una mayor oferta gratuita de libros, con el fin de incrementar el 
índice de lectura. En relación con el principio de eficiencia, la norma resulta el instrumento 
más indicado para los intereses que se persiguen quedando claros sus objetivos y 
reduciendo los costes y cargas administrativas al establecerse la tramitación electrónica. 
Respecto a los principios de seguridad jurídica y proporcionalidad, la norma es coherente 
con el ordenamiento jurídico y contiene la regulación y obligaciones necesarias que 
exige la normativa sobre subvenciones. Por último, la norma cumple con el principio de 
transparencia, al ajustarse a lo dispuesto en el artículo 133.1 de la Ley  39/2015, de 1 de 
octubre, respecto al trámite de consulta pública previa y al artículo 45 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con 
el trámite de audiencia e información pública, a efectos de garantizar el mayor acierto en 
la confección de la disposición, con la participación del sector al que va dirigida.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio Documental y 
Bibliográfico, en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley  6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a los municipios y entidades 
locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de 
lotes bibliográficos en formato papel destinados a las bibliotecas incluidas en la Red 
de Bibliotecas Públicas de Andalucía, dentro del marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) «NextGenerationEU», integradas por:

- El texto articulado de las bases reguladoras tipo de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, aprobadas 
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mediante Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019), que se 
considera parte integrante de esta norma.

- El cuadro resumen correspondiente.

Artículo 2. Convocatoria de las ayudas.
1. Se convoca para el ejercicio 2022, en régimen de concurrencia no competitiva, la 

concesión de subvenciones reguladas en la presente orden, dirigidas a los municipios o 
entidades locales autónomas, ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la adquisición de fondos bibliográficos en papel destinados a las bibliotecas integradas 
en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, con cargo a la inversión prevista en 
la línea 24.I2.P4. Revalorización de la industria cultural. Dinamización de la cultura a lo 
largo del territorio. Dotación de bibliotecas, del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España, bajo los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos.

2. Se aprueba el formulario de solicitud, que se acompaña como Anexo I, el 
formulario de alegaciones/aceptación/reformulación y presentación de documentos, que 
se acompaña como Anexo II y el formulario de documentación justificativa del gasto 
realizado, que se acompaña como Anexo III.

3. El crédito disponible para la presente convocatoria es de 1.599.360 euros. Las 
ayudas se financiarán, con fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
«Next Generation EU», con cargo a la partida del presupuesto de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Deporte 1800180000 G/45B/76002/00 MR09240204 2022000567, 
correspondiente al año 2022. 

4. Los sobrantes de crédito que, en su caso, puedan producirse por presentación 
de un menor número de solicitudes o bien por solicitudes que no cumplieran con los 
requisitos, serán destinados por la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte a la 
adquisición de fondos bibliográficos con destino a las Bibliotecas Públicas del Estado-
Bibliotecas Provinciales de Andalucía. 

5. La financiación aportada para esta línea de ayudas no es compatible con la 
financiación de otros fondos estructurales de la Unión Europea, ni con otras subvenciones 
o ayudas concedidas para la misma finalidad, por lo que no cabe que se produzca doble 
financiación.

6. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

7. Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
subvenciones establecidas en estas bases reguladoras se tramitarán exclusivamente de 
manera electrónica.

8. Por cada biblioteca o centro bibliotecario se presentará una solicitud. El plazo de 
presentación de solicitudes de las subvenciones será de un mes a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo I de esta 
orden, de forma exclusivamente electrónica, y únicamente a través de la sede electrónica 
general de la Administración de la Junta de Andalucía, accediendo a los trámites en la 
siguiente dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml, 
en el área de Cultura.

9. Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las 
subvenciones se realizarán de forma individual, mediante el sistema de notificaciones 
electrónicas de la Junta de Andalucía a través de la sede electrónica general de la 
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Administración de la Junta de Andalucía https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, 
de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
administrativa de la Junta de Andalucía.

10. La instrucción y resolución de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden 
correlativo de entrada en la sede electrónica general de la Administración de la Junta de 
Andalucía y hasta el límite de la consignación presupuestaria.

11. Para acreditar que los fondos bibliográficos han sido adquiridos conforme a 
los criterios establecidos en la presente orden, el beneficiario deberá aportar junto al 
Anexo III, con fecha máxima el 28 de febrero de 2023, el documento acreditativo de dicha 
adquisición, de acuerdo con el modelo denominado «Documento justificativo de obras 
adquiridas», que estará a disposición de los solicitantes en la URL que se habilitará al 
efecto en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la 
siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html.

12. Así mismo, para acreditar que los fondos bibliográficos adquiridos han sido 
incorporados y dados de alta en el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria hasta 
el día 30 de septiembre de 2023, el beneficiario deberá aportar, con fecha máxima el 
día 15 de octubre de 2023, el documento acreditativo de dicha integración, de acuerdo 
con el modelo denominado «Documento justificativo de obras incorporadas al Catálogo 
Colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía extraído por medio del Sistema 
Integrado de Gestión Bibliotecaria».

Disposición adicional única. Delegación de competencias.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 

22 de octubre, se delegan en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio 
Documental y Bibliográfico las siguientes competencias:

- Resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta 
orden.

- Iniciar y resolver el procedimiento de modificación de la resolución de concesión, así 
como el procedimiento de reintegro de las subvenciones concedidas y el procedimiento 
sancionador derivado de las infracciones administrativas cometidas en relación con las 
subvenciones que se regulan en esta orden.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Documental 

y Bibliográfico, para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 14 de septiembre de 2022

CARLOS ARTURO BERNAL BERGUA
Consejero de Turismo, Cultura y Deporte
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

SOLICITUD

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES
LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOTES
BIBLIOGRÁFICOS DESTINADOS A LAS BIBLIOTECAS INTEGRADAS EN LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE
ANDALUCÍA DENTRO DEL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA
"NEXTGENERATIONEU" (Código de procedimiento: 25045)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
ENTIDAD LOCAL/MUNICIPIO NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no que no lo esté (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar dada de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.
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4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como que la entidad
local/municipio solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta con esta solicitud la documentación
acreditativa exigida en las bases reguladoras.
Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones ni otras ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
Se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.
No se halla incurso/a en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
No ha sido sancionado/a en materia de igualdad de oportunidades, discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad.
Es titular de la cuenta bancaria consignada en esta solicitud.

El centro bibliotecario del que es titular está integrado en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.
El centro bibliotecario del que es titular está incluido en el Directorio de Bibliotecas Españolas del Ministerio de Cultura y
Deporte, en la tipología de bibliotecas públicas a fecha de 25 de marzo de 2021.
El centro bibliotecario del que es titular forma parte de la recogida de datos anual sobre bibliotecas públicas españolas y está,
a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, al día en las estadísticas mensuales así como en la
estadística anual del ejercicio anterior al de la convocatoria de subvenciones.
El centro bibliotecario del que es titular está, a la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes, dado de alta
en el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria actualmente en uso en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

5. DOCUMENTACIÓN
En caso de no ser representante legal presento la siguiente documentación:

Documento con los poderes de representación.

Además, presento la siguiente documentación:
"Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)" regulado en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, (Anexo
IV.B).
"Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR)" regulado en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, que pudieran afectar al
ámbito objeto de gestión (Anexo IV.C).
“Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés del personal externo a la Administración Pública (DACI)”, regulado en la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, (Anexo IV.A).

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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5. DOCUMENTACIÓN (continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN
Adquisición de lotes bibliográficos para bibliotecas municipales integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia "NEXTGENERATIONEU".

DATOS DE LA BIBLIOTECA
CÓDIGO BIBLIOTECA: CÓDIGO SUCURSAL: CÓDIGO NIDEN: DENOMINACIÓN BIBLIOTECA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA 2040 €

7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA la concesión de la subvención por el importe indicado en el apartado 6.

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deporte, cuya dirección es c/ Levíes, 27 41004-Sevilla, dgpatrimoniohistoricoydocumental.ccph@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ccph@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones para adquisición de libros para las "Bibliotecas
municipales integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del Plan “NEXTGENERATIONEU”", con la finalidad de creación de un
instrumento de estímulo económico que tiene como objetivo fundamental la respuesta conjunta y coordinada de la Unión Europea a la crisis
económica y social causada por el COVID-19 a través de una línea de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a los municipios y
entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas
integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
“NEXTGENERATIONEU”. Las bibliotecas beneficiarias tienen que aparecer en el Directorio de Bibliotecas Públicas de Ministerio de Cultura y Deporte
a fecha de 25 de marzo de 2021. El objetivo concreto es el incremento de los índices de lectura de la ciudadanía mediante una mayor oferta gratuita
de libros. La licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no
ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de
obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/245215.html#toc-informaci-n-general

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de
Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria. En estos supuestos habrá de indicar a su vez

en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder

efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,

independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano

gestor del procedimiento.

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos -Entidad / Domicilio / Localidad /

Provincia / Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.

Podrá cumplimentar este apartado en este trámite de solicitud, o bien hacerlo después en el correspondiente Anexo II.

4. DECLARACIONES 
Deberá marcar aquellas declaraciones que se correspondan con su situación concreta. 

5. DOCUMENTACIÓN 
Podrá aportar la documentación requerida en este trámite junto con la solicitud, o bien hacerlo junto con el Anexo II 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo

procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda

la información que se le solicita. 

6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la

que se solicita la subvención. 

7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
DOCUMENTOS

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES
LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOTES
BIBLIOGRÁFICOS DESTINADOS A LAS BIBLIOTECAS INTEGRADAS EN LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE
ANDALUCÍA DENTRO DEL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA
"NEXTGENERATIONEU" (Código de procedimiento: 25045)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
ENTIDAD LOCAL/MUNICIPIO NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS (Cumplimentar únicamente en caso de que no se haya indicado en el Anexo I, o bien
si desea modificarlo)

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar dada de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

3. IDENTIFICACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
Adquisición de lotes bibliográficos para bibliotecas municipales integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia "NEXTGENERATIONEU".

DATOS DE LA BIBLIOTECA
CÓDIGO BIBLIOTECA: CÓDIGO SUCURSAL: CÓDIGO NIDEN: DENOMINACIÓN BIBLIOTECA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TOTAL SUBVENCIÓN SOLICITADA 2040 €
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4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA.
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Solo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las
bases reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable,
reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria
provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTRA/S (especificar):
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5. DOCUMENTACIÓN
En caso de no ser representante legal presento la siguiente documentación:

Documento con los poderes de representación.

Además, presento la siguiente documentación:
"Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)" regulado en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, (Anexo
IV.B).
"Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR)" regulado en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, que pudieran afectar al
ámbito objeto de gestión (Anexo IV.C).
“Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés del personal externo a la Administración Pública (DACI)”, regulado en la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, (Anexo IV.A).

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA la concesión de la subvención por el importe indicado en el apartado 3.

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deporte, cuya dirección es c/ Levíes, 27 41004-Sevilla, dgpatrimoniohistoricoydocumental.ccph@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ccph@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones para adquisición de libros para las "Bibliotecas
municipales integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del Plan “NEXTGENERATIONEU”", con la finalidad de creación de un
instrumento de estímulo económico que tiene como objetivo fundamental la respuesta conjunta y coordinada de la Unión Europea a la crisis
económica y social causada por el COVID-19 a través de una línea de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a los municipios y
entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas
integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
“NEXTGENERATIONEU”. Las bibliotecas beneficiarias tienen que aparecer en el Directorio de Bibliotecas Públicas de Ministerio de Cultura y Deporte
a fecha de 25 de marzo de 2021. El objetivo concreto es el incremento de los índices de lectura de la ciudadanía mediante una mayor oferta gratuita
de libros. La licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no
ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de
obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/245215.html#toc-informaci-n-general

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de
Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO: 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria. En estos supuestos habrá de indicar a su vez

en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.

2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos -Entidad / Domicilio / Localidad /

Provincia / Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. Como se ha indicado, sólo será

obligatorio en el caso de no haber cumplimentado este apartado en el Anexo I de solicitud, o bien desee modificar los datos

aportados.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá identificar la misma. 

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,

ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,

deberá marcar sólo una de ellas. 

A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/Desistir de la solicitud/Reformularla/Alegar/Optar/

Otras.

5. DOCUMENTACIÓN 
Podrá aportar la documentación requerida en este trámite junto con la solicitud, o bien hacerlo junto con el Anexo II 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo

procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda

la información que se le solicita. 

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO

(Página de )

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES
LOCALES AUTÓNOMAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOTES
BIBLIOGRÁFICOS DESTINADOS A LAS BIBLIOTECAS INTEGRADAS EN LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE
ANDALUCÍA DENTRO DEL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA
"NEXTGENERATIONEU" (Código de procedimiento: 25045)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
ENTIDAD LOCAL/MUNICIPIO: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS DE LA BIBLIOTECA
CÓDIGO BIBLIOTECA: CÓDIGO SUCURSAL: CÓDIGO NIDEN: DENOMINACIÓN BIBLIOTECA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:
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3. DECLARACIONES
DECLARO lo siguiente, bajo mi expresa responsabilidad como representante legal de la Entidad Local Autónoma/

Municipio ......................................................................... en relación con la transferencia recibida el día ............. de ......................... del

año ...................... en la cuenta bancaria de titularidad de entidad cuyo objeto era dotar de lotes bibliográficos en papel a las

bibliotecas públicas de los municipios y entidades locales autónomas de Andalucía con el objetivo de incrementar los índices de

lectura de la ciudadanía mediante una mayor oferta gratuita de libros.

Que el importe total de la transferencia recibida se ha destinado por esta Entidad Local Autónoma/Municipio a los gastos por

los conceptos previstos en la Resolución de concesión de la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico

firmada con  fecha ............. de .......................... de ........................

Igualmente declara que esta ayuda no se ha financiado con ninguna otra financiación, así como que se han cumplido todos los

restantes requisitos establecidos en la citada Resolución.

Que no existen cantidades sobrantes no aplicadas a la finalidad para la que fue concedida.

Que existe una cantidad sobrante de .................................... , no aplicada a la finalidad para la que fue concedida, y que por tanto:

Se requiere a la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico para que proceda a la confección de carta de
pago modelo 022, con los intereses que en su caso procedan. 

La deuda reconocida es inferior a 15 euros y, en base a lo dispuesto en la disposición adicional decimoctava de la Ley
3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, que fue
prorrogada por el Decreto 286/2021, de 28 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que
debe ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2022, y en
consonancia con el artículo 24.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, solicita que, en caso que proceda, se considere
cancelada dicha deuda, y por consiguiente, exenta de ser reintegrada a la Junta de Andalucía.
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4. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación obligatoria:

Documento justificativo de obras adquiridas, que se incorpora al presente anexo.

Facturas de adquisición de las obras, que se incorpora al presente anexo.
Asimismo, me comprometo a que con fecha máxima del 15 de octubre de 2023 presentaré Documento justificativo de
obras incorporadas al Catálogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía extraído por medio del Sistema
Integrado de Gestión Bibliotecaria.

5. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deporte, cuya dirección es c/ Levíes, 27 41004-Sevilla, dgpatrimoniohistoricoydocumental.ccph@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ccph@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones para adquisición de libros para las "Bibliotecas
municipales integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del Plan “NEXTGENERATIONEU”", con la finalidad de creación de un
instrumento de estímulo económico que tiene como objetivo fundamental la respuesta conjunta y coordinada de la Unión Europea a la crisis
económica y social causada por el COVID-19 a través de una línea de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a los municipios y
entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la adquisición de lotes bibliográficos destinados a las bibliotecas
integradas en la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
“NEXTGENERATIONEU”. Las bibliotecas beneficiarias tienen que aparecer en el Directorio de Bibliotecas Públicas de Ministerio de Cultura y Deporte
a fecha de 25 de marzo de 2021. El objetivo concreto es el incremento de los índices de lectura de la ciudadanía mediante una mayor oferta gratuita
de libros. La licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no
ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de
obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/245215.html#toc-informaci-n-general

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de
Andalucía, que sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.


